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TÉCNICAS DE DESALINIZACIÓN DE AGUAS, S.A 
 
CONTRATO Nº 188/2023 Lote 2. 
 
 

ASUNTO: Modificación nº 1 del contrato nº 188/2023 Lote 2.         

 

De conformidad con el Informe suscrito por el Director de las Obras, el Jefe de Área de Presas y Pozos, 

la Subdirectora de Planificación de Recursos Hídricos y Abastecimiento y la Directora de Operaciones, 

con la conformidad de la Subdirección de Contratación y del Director de la Secretaría General Técnica,  

 

SE ACUERDA: 

 

Aprobar, de conformidad con lo establecido en los artículos 203 y 205.2 b) de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014, la modificación del Contrato 194/2024 relativo a los “OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL POZO G-8, 

CAMPO DE POZOS DEL GUADARRAMA, EN EL T.M. DE EL ÁLAMO” Lote 2: Equipamiento y 
electrificación del pozo G-8 y su conexión a la arteria troncal, C.P. Guadarrama- T.M. El Álamo, con la 

finalidad de: 

 

• Sustituir las celdas con gas fluorado SF6 por equipos equivalentes libres de gases fluorados, y 

dar cumplimiento así a lo requerido en el REGLAMENTO (UE) 2024/573 sobre los gases 

fluorados de efecto invernadero (por el que se modifica la Directiva (UE) 2019/1937, y que 

deroga el Reglamento (UE) n.o 517/2014), que entró en vigor el 1 de enero de 2026 y que, por 

tanto, no estaba previsto en los pliegos que rigen la licitación. 

 

La modificación propuesta incrementa el precio del contrato en la cantidad de 33.642,11 €, IVA excluido, 

lo que supone un aumento del 1,72 % sobre el importe de adjudicación del contrato (1.956.235,47 euros, 

IVA excluido). El importe vigente del contrato tras esta modificación es de 1.989.877,58 €, excluido el 
IVA. 

 

 

 

CONSEJERO DELEGADO 
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